
DESTINATARIOS:
profesorado de

Formación Profesional Reglada y
Formación Profesional Integral.

2008
Comunidad de Madrid

del profesorado
de formación

Plan Sectorial

Enviar la ficha de inscripción por fax o los datos por correo electrónico
Envíanos tu ficha de inscripción: Lope de Vega, 38- 4ª 28014 Madrid ● Fax 915219133 ● c.e.: formacion.frem@usmr.cco.es

c.e.: formacion.frem@usmr.ccoo.es
web: www.madrid.ccoo.es/frem

Certificación: 2 créditos

Jornadas sobre
FORMACIÓN PROFESIONAL
en la Comunidad de Madrid 
“De la LOE al Aula”

enseñanza

FICHA DE INSCRIPCIÓN

Apellidos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Nombre  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

NIF  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Tfno fijo  . . . . . . . . . . . . . . . . .

T. movil  . . . . . . . . . . . . . . . . C.E.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Centro de destino  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Localidad  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Los datos anteriores se utilizarán para: la identificación de los/las participantes en las accio-
nes formativas, la gestión y evaluación de las mismas, su presentación ante la Consejería de
Educación de la Comunidad de Madrid de los documentos de control y justificación, para la
homologación de los correspondientes certificados, según el Convenio suscrito entre la
Federación de Enseñanza de CC OO y la Comunidad de Madrid.

6, 8, 20 y 22
de mayo
2008IES PUERTA BONITA

C/ Padre Amigo, 5. 
Metro: Línea 11-  estación de  Pan Bendito.
Autobuses- 108, 47 y 118. 

(aparcamiento)



Objetivos:
✔ Informar al profesorado sobre los cambios legislativos introducidos en la formación profesional por las Leyes

Orgánicas: de Educación (2/2006) y de las Cualificaciones y de la Formación Profesional (5/2002), (normativa
básica estatal y desarrollo autonómico).

✔ Dar a conocer el Sistema Nacional y el Catálogo de Cualificaciones y Formación Profesional y los procesos de
correspondencias de éstas a la Formación Profesional en el sistema educativo.

✔ Difundir la estructura y contenidos de los Reales Decretos de los nuevos Ciclos Formativos de grado medio y
superior LOE.

✔ Conocer el proceso y la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo en la Comunidad
de Madrid.

✔ Actualizar los conocimientos sobre instrumentos para la elaboración de las programaciones curriculares de
Ciclo Formativo, las programaciones didácticas de Aula y/o Taller, la programación de los Módulos
Profesionales y de las Unidades Didácticas de los nuevos Ciclos Formativos.

CONTENIDOS:
Martes 6 de mayo 2008

De 16.00 h. a 16.15 h. ACREDITACIÓN Y RECOGIDA DE DOCUMENTACIÓN.

De 16.15 h a 16.45 h. Inauguración: D. FRANCISCO GARCÍA. Secretario General de la 
Federación Regional de Enseñanza de CC OO de Madrid.
Moderador: D. JAVIER RAMÍREZ FLORES. Secretario Formación FREM.

De 16.45 h. a 18.00 h. Ponencia y coloquio: CUALIFICACIONES PROFESIONALES.
Ponente: Dª BEGOÑA ARRANZ SEBASTIÁN. Jefa de Área de diseño de Cualificaciones
INCUAL-MEC.
Moderador: D. JAVIER RAMÍREZ FLORES. Secretario Formación FREM.
Ley Orgánica 5/2002, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional. El Instituto Nacional de las
Cualificaciones (INCUAL). Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional. Catálogo Nacional
de Cualificaciones Profesionales.

De 18.00 h. a 18.15 h. Pausa.

De 18.15 h. a 20.30 h. Ponencia y coloquio: LA FORMACIÓN PROFESIONAL EN EL SISTEMA 
EDUCATIVO ESPAÑOL.
Ponente: D. ANTONIO GIL GONZÁLEZ. Jefe del Área de Ordenación Académica de la
Subdirección General de Formación Profesional del Ministerio de Educación y Ciencia.
Moderador: D. JAVIER RAMÍREZ FLORES. Secretario Formación FREM.
La Formación Profesional en la Ley Orgánica 2/2006 de Educación (LOE). Real Decreto 1538/2006, por el
que se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo. Estructura y
contenidos de los nuevos Ciclos Formativos LOE. Los Ciclos Formativos de grado medio y superior.

Jueves 8 de mayo 2008

De 16.00 h. a 18.00 h. Ponencia y coloquio: LA FORMACIÓN PROFESIONAL EN LA
COMUNIDAD DE MADRID.
Ponente. D. PEDRO ORTEGA GARCÍA. Jefe del Área de Ordenación de la Formación
Profesional. 
Ponente. D. ANTONIO CRUZ LEÓN. Técnico de Apoyo del Área de Ordenación de la
Formación Profesional de la Dirección General de Enseñanza Secundaria y Enseñanzas
Profesionales de la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid.
Moderador: D. GABRIEL MONTES. Secretario Política Educativa FREM.
Dessarrollo de la F.P. LOE en la Comunidad de Madrid: implantación de los nuevos ciclos de Formación
Profesional, acceso y admisión de alumnos a los ciclos formativos de grado medio y de grado superior y
Orden 1030/2008 de 29 de febrero, de la Consejería de Educación, por la que se regulan para la Comunidad
de Madrid los documentos de evaluación de la Formación Profesional. Los Programas de cualificación
profesional inicial en la Comunidad de Madrid.

De 18.00 h. a 18.15 h. Pausa.

De 18.15 h. a 20.30 h. Ponencia y coloquio: NORMATIVA VIGENTE EN LA COMUNIDAD DE MADRID.
Ponente: D. MARCELINO GUERRERO VILLORIA. Inspector de Educación.
Moderador: D. GABRIEL MONTES. Secretario Política Educativa FREM.
Matriculación, el proceso de evaluación y la acreditación académica de los alumnos que cursan en la
Comunidad de Madrid la Formación Profesional Específica. Acceso mediante prueba y Pruebas para la
obtención de títulos de F.P.

6, 8, 20 y 22 de mayo 2008



Justificación:

CONTENIDOS:
Martes 20 de mayo 2008

De 16.00 h. a 18.00 h. Ponencia y coloquio: PROGRAMACIÓN CURRICULAR DE LOS NUEVOS 
CICLOS FORMATIVOS.

Ponente: D. JOSÉ MARÍA SALGUERO JUAN Y SEVA. Orientador (Psicopedagogo) y Jefe de
Estudios en el IES Juan de la Cierva de Madrid y Profesor de Didáctica y Organización
Escolar en la Universidad Complutense de Madrid.
Ponente: D. ÁNGEL RAMÓN MARTÍN. Jefe de Estudios del IES Juan de la Cierva, Profesor
de Neumática, Hidráulica y Fabricación asistida por ordenador en la Escuela de Ingenieros
Industriales de la Universidad de Castilla la Mancha.
Moderador: D. EUSTAQUIO MACÍAS SILVA. Coordinador del Área de Formación
Profesional de la FREM.
Del Decreto por el que se establece el currículo a la programación didáctica. Proyecto educativo del Ciclo
Formativo.

De 18.00 h. a 18.15 h. Pausa.

De 18.15 h. a 20.30 h. Continuación.
Componentes de la programación didáctica. Programación de los Módulos Profesionales.

Jueves 22 de mayo 2008

De 16.00 h. a 18.00 h. Ponencia, coloquio y desarrollo de un supuesto práctico:
PROGRAMACIÓN CURRICULAR DE AULA Y/O TALLER.

Ponente: D. JOSÉ MARÍA SALGUERO JUAN Y SEVA. Orientador (Psicopedagogo) y Jefe de
Estudios en el IES Juan de la Cierva de Madrid y Profesor de Didáctica y Organización
Escolar en la Universidad Complutense de Madrid.
Ponente: D. ÁNGEL RAMÓN MARTÍN. Jefe de Estudios del IES Juan de la Cierva, Profesor
de Neumática, Hidráulica y Fabricación asisitida por ordenador en la Escuela de Ingenieros
Industriales de la Universidad de Castilla la Mancha.
Moderador: D. EUSTAQUIO MACÍAS SILVA. Coordinador del Área de Formación
Profesional de la FREM.
Programación de las Unidades Didácticas. De las Unidades Didácticas a las actividades de enseñanza-
aprendizaje. Programación de las actividades formativas.

De 18.00 h. a 18.15 h. Pausa.

De 18.15 h. a 19.30 h. Ponencia y coloquio: LA FEDERACIÓN REGIONAL DE ENSEÑANZA 
ANTE LA ORDENACIÓN DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL EN LA COMUNIDAD DE 
MADRID.
Ponente: Dª ISABEL GALVÍN ARRIBAS. Secretaria Acción Sindical FREM.

De 19.30 h. a 20.30 h. ELABORACIÓN Y EXPOSICIÓN DE LAS CONCLUSIONES.
Coordina y expone: Dª. EVA PÉREZ OLLERO. Profesora de Educación Secundaria de F.P. (FREM).

6, 8, 20 y 22 de mayo 2008

La promulgación de la LEY ORGÁNICA 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE) hace patente la necesidad de
adaptar nuestra legislación regional a esta. Por otra parte se ha avanzado dentro del marco europeo en el
desarrollo de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional. Además,
la decisión de revisar y actualizar los currículos de los distintos ciclos formativos con nuevas estructuras, criterios
y contenidos, hacen imprescindible acciones formativas para que el profesorado reciba información y se implique
en su desarrollo.

Desde la Federación Regional de Enseñanza de Comisiones Obreras de Madrid defendemos el modelo público de
Formación Profesional y promovemos la formación del profesorado. Es por ello que queremos contribuir a la
difusión de la Formación Profesional LOE, y estamos convencidos de la importancia que tiene la F.P. para mejorar
la cohesión social, y aumentar la competencia profesional de nuestros trabajadores y profesionales, así como la
competitividad de nuestro sistema productivo.


